
 
	

 
	

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020). 
 
 
Expediente No. 11001-40-03-086-2018-01042-00 
Demandante: CRISTIAN CAMILO LEGUIZAMÓN YEPES y otra. 

Demandado: ROSA HELENA RODRÍGUEZ RÍOS 
 
 
Ejecutoriado como se encuentra el auto que dispuso la admisión del recurso 

de apelación en contra de la sentencia del 10 de abril de 2019, proferida por el 
Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá, sin que exista solicitud probatoria alguna y 
en atención a las expresas disposiciones del artículo 14 del Decreto 806 de 2020 
del Ministerio de Justicia y Derecho, se DISPONE: 

REQUERIR A LA PARTE APELANTE (demandada) a fin de que dentro de 
los cinco días siguientes a la notificación de este proveído, proceda a sustentar de 
manera escrita su recurso, advirtiéndole que ante su silencio, se declarará desierto 
el mecanismo de impugnación. El documento deberá ser remitido dentro del 
término legal al correo electrónico ccto42bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo 
cual se aplicarán las reglas del artículo 109 del Código General del Proceso. 

De igual forma, se le insta para que si así lo considera pertinente, al enviar su 
escrito a este juzgado, también lo remita por la vía electrónica a los demás 
intervinientes dentro de la causa y acredite tal proceder en debida forma. Ello, con 
el fin de dar cumplimiento a las previsiones del parágrafo del artículo 9 del Decreto 
806 de 2020, en cuanto al traslado que de su memorial debe surtirse para los 
demás extremos de la Litis. 

De no procederse así, una vez recibido el memorial del apelante, se impartirá 
el trámite que al mismo legalmente le corresponda. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLÓREZ 
JUEZ 

 
	

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO, 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO EN EL 

ESTADO 19 HOY 19 DE JUNIO DE 2020 
 
 
 

NELSON ÁLVAREZ CASTAÑEDA 
** Secretario ** 

 
mg 
 



 
	

 
	

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020). 
 
 
Expediente No. 11001-40-03-082-2017-01398-00 
Demandante: JUAN CARLOS CIFUENTES DÍAZ 

Demandado: PATRICIA VILLAMIL BUITRAGO y otro. 
 
 
Ejecutoriado como se encuentra el auto que dispuso la admisión del recurso 

de apelación en contra de la sentencia del 16 de enero de 2020, proferida por el 
Juzgado 82 Civil Municipal de Bogotá, sin que exista solicitud probatoria alguna y 
en atención a las expresas disposiciones del artículo 14 del Decreto 806 de 2020 
del Ministerio de Justicia y Derecho, se DISPONE: 

REQUERIR A LA PARTE APELANTE (actora) a fin de que dentro de los 
cinco días siguientes a la notificación de este proveído, proceda a sustentar de 
manera escrita su recurso, advirtiéndole que ante su silencio, se declarará desierto 
el mecanismo de impugnación. El documento deberá ser remitido dentro del 
término legal al correo electrónico ccto42bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo 
cual se aplicarán las reglas del artículo 109 del Código General del Proceso. 

De igual forma, se le insta para que si así lo considera pertinente, al enviar su 
escrito a este juzgado, también lo remita por la vía electrónica a los demás 
intervinientes dentro de la causa y acredite tal proceder en debida forma. Ello, con 
el fin de dar cumplimiento a las previsiones del parágrafo del artículo 9 del Decreto 
806 de 2020, en cuanto al traslado que de su memorial debe surtirse para los 
demás extremos de la Litis. 

De no procederse así, una vez recibido el memorial del apelante, se impartirá 
el trámite que al mismo legalmente le corresponda. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLÓREZ 
JUEZ 

 
 

 
 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO, 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO EN EL 

ESTADO 19 HOY 19 DE JUNIO DE 2020 
 
 
 

NELSON ÁLVAREZ CASTAÑEDA 
** Secretario ** 

 

 
mg 

  



 
	

 
	

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020). 
 
 
Expediente No. 11001-40-03-024-2014-00273-00 
Demandante: NIDIA JAZMIN CASTEBLANCO BELTRÁN 

Demandado: LUIS EBERTO CASAS 
 
 
Ejecutoriado como se encuentra el auto que dispuso la admisión del recurso 

de apelación en contra de la sentencia del 18 de diciembre de 2019, proferida por 
el Juzgado 24 Civil Municipal de Bogotá, sin que exista solicitud probatoria alguna 
y en atención a las expresas disposiciones del artículo 14 del Decreto 806 de 2020 
del Ministerio de Justicia y Derecho, se DISPONE: 

REQUERIR A LA PARTE APELANTE (actora) a fin de que dentro de los 
cinco días siguientes a la notificación de este proveído, proceda a sustentar de 
manera escrita su recurso, advirtiéndole que ante su silencio, se declarará desierto 
el mecanismo de impugnación. El documento deberá ser remitido dentro del 
término legal al correo electrónico ccto42bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo 
cual se aplicarán las reglas del artículo 109 del Código General del Proceso. 

De igual forma, se le insta para que si así lo considera pertinente, al enviar su 
escrito a este juzgado, también lo remita por la vía electrónica a los demás 
intervinientes dentro de la causa y acredite tal proceder en debida forma. Ello, con 
el fin de dar cumplimiento a las previsiones del parágrafo del artículo 9 del Decreto 
806 de 2020, en cuanto al traslado que de su memorial debe surtirse para los 
demás extremos de la Litis. 

De no procederse así, una vez recibido el memorial del apelante, se impartirá 
el trámite que al mismo legalmente le corresponda. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLÓREZ 
JUEZ 

 
	

 
 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO, 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO EN EL 

ESTADO 19 HOY 19 DE JUNIO DE 2020 
 
 
 

NELSON ÁLVAREZ CASTAÑEDA 
** Secretario ** 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020). 
 
 
Expediente No. 11001-40-03-028-2019-00284-00 
Demandante: MOBILITY SOLUTIONS GROUP S.A.S. 

Demandado: JOHN MANUEL LEÓN DELGADILLO 
 
 
Ejecutoriado como se encuentra el auto que dispuso la admisión del recurso 

de apelación en contra de la sentencia del 20 de noviembre de 2019, proferida por 
el Juzgado 28 Civil Municipal de Bogotá, sin que exista solicitud probatoria alguna 
y en atención a las expresas disposiciones del artículo 14 del Decreto 806 de 2020 
del Ministerio de Justicia y Derecho, se DISPONE: 

REQUERIR A LA PARTE APELANTE (demandada) a fin de que dentro de 
los cinco días siguientes a la notificación de este proveído, proceda a sustentar de 
manera escrita su recurso, advirtiéndole que ante su silencio, se declarará desierto 
el mecanismo de impugnación. El documento deberá ser remitido dentro del 
término legal al correo electrónico ccto42bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo 
cual se aplicarán las reglas del artículo 109 del Código General del Proceso. 

De igual forma, se le insta para que si así lo considera pertinente, al enviar su 
escrito a este juzgado, también lo remita por la vía electrónica a los demás 
intervinientes dentro de la causa y acredite tal proceder en debida forma. Ello, con 
el fin de dar cumplimiento a las previsiones del parágrafo del artículo 9 del Decreto 
806 de 2020, en cuanto al traslado que de su memorial debe surtirse para los 
demás extremos de la Litis. 

De no procederse así, una vez recibido el memorial del apelante, se impartirá 
el trámite que al mismo legalmente le corresponda. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLÓREZ 
JUEZ 

 
	

 
 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO, 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO EN EL 

ESTADO 19 HOY 19 DE JUNIO DE 2020 
 
 
 

NELSON ÁLVAREZ CASTAÑEDA 
** Secretario ** 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020). 
 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real de 

Banco Colpatria Multibanca Colpatria S.A. contra José Cristóbal Villada 
Osorio y Julio Cesar Velásquez Osorio.  

Rad. No.: 2019 – 00444 

 
Teniendo en cuenta que el apoderado judicial de la parte ejecutada presento 

recurso de apelación en contra de la sentencia de primera instancia del 27 de 
mayo de 2020, se concede la alzada, oportunamente interpuesta, en el efecto 
devolutivo (artículo 323 ibídem). 

En firme esta decisión, remítanse las diligencias ante el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil-  virtualmente conforme lo dispuesto en el 
artículo 2º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, a efectos que se surta el 
recurso de alzada. La secretaría PROCEDA de conformidad, dejando las 
constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE,   
 
 
 
 

FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLÓREZ 
JUEZ 

 
 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO, 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO EN EL 

ESTADO 19 HOY 19 DE JUNIO DE 2020 
 
 
 

NELSON ÁLVAREZ CASTAÑEDA 
** Secretario ** 

	

	

LANC  



 
	

 
	

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020). 
 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. 

– BBVA Colombia S.A. contra Álvaro José Montoya Santa.  

Rad. No.: 2019 – 00498 

 
 
Teniendo en cuenta que el apoderado judicial de la parte ejecutada presento 

recurso de apelación en contra de la sentencia de primera instancia del 27 de 
mayo de 2020, se concede la alzada, oportunamente interpuesta, en el efecto 
devolutivo (artículo 323 ibídem). 

En firme esta decisión, remítanse las diligencias ante el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil-  virtualmente conforme lo dispuesto en el 
artículo 2º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, a efectos que se surta el 
recurso de alzada. La secretaría PROCEDA de conformidad, dejando las 
constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE,   
 
 
 

FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLÓREZ 
JUEZ 

 
 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO, 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO EN EL 

ESTADO 19 HOY 19 DE JUNIO DE 2020 
 
 
 

NELSON ÁLVAREZ CASTAÑEDA 
** Secretario ** 

	

	

	

LANC 



 
	

 
	

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020). 
 
 
REF: Expediente No. 110013103042-2019-00041-00 
Demandante: Banco de Bogotá S.A.  
Demandado: María Elvira Medina Rodríguez y otros. 
 

Comoquiera que mediante Resolución No. 385 del 12 de marzo de 2020, el 
Ministerio de Salud y Protección Social declaró la emergencia sanitaria en todo el 
territorio nacional, circunstancia por la que: i) el Ministerio de Derecho y Justicia en 
Decreto 491 del 28 de marzo de 2020, dejó en claro que los servicios esenciales 
del Estado no pueden ser suspendidos, ii) el Consejo Superior de la Judicatura 
mediante los PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, 
PCSJA20-11532, PCSJA20-115146, PCSJA20-11549, PCSJA20 -11556 y 
PCSJA20 -11567 ha mantenido suspendidos los términos judiciales desde el 16 de 
marzo de 2020 y hasta el 30 de junio de 2020 y iii) sin embargo en el desarrollo de 
la emergencia nacional se profirió el Acuerdo PCSJA20 -11567 del 5 de junio de 
2020, que en su artículo núm.8  “Excepciones a la suspensión de términos en 
materia civil” permitió el proferimiento del auto a que se refiere el inciso 2º del 
canon 440 del C.G.P.; y en aras de dar celeridad al trámite procesal y garantizar el 
acceso a la administración de justicia consagrado en el artículo 229 de la 
Constitución Política, conforme el artículo 18 de la Declaración Americana de los 
Derechos y Deberes del Hombre, según el cual “[t]oda persona puede ocurrir a 
los tribunales para hacer valer sus derechos.  Asimismo debe disponer de 
un procedimiento sencillo y breve por el cual la justicia lo ampare contra 
actos de la autoridad que violen (…)”, el cual resultaría aplicable conforme el 
bloque de constitucionalidad que prevé el artículo 93 de la Carta Magna y el 
control de convencionalidad que autoriza el artículo 94 de la misma norma, este 
Despacho proferirá el auto que ordena seguir adelante la ejecución, conforme lo 
dispuesto en el Acuerdo PCSJA20 -11567 del 5 de junio de 2020. 

ASUNTO 

Reunidos los presupuestos establecidos en el artículo 440 del Código 
General del Proceso, procede el Despacho a proferir la decisión que en derecho 
corresponda. 

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES 
 
La demandante Banco de Bogotá S.A., actuando a través de apoderado 

judicial, promovió la presente acción ejecutiva de mayor cuantía en contra de 360 
GRADOS SEGURIDAD LTDA, CARLOS ALBERTO DELGADILLO GONZÁLEZ Y MARÍA ELVIRA 
MEDINA RODRÍGUEZ, con el fin de obtener el pago coercitivo de las sumas de dinero 
descritas en la demanda, ordenadas en el mandamiento de pago (fl. 30). 

 



 
	

 
	

Reunidos los requisitos de ley, este Juzgado libró mandamiento de pago el 
28 de enero de 2019 (fol. 30), corregido con auto fechado 14 de febrero de 2020 
(fl. 123). 

 
Dispuesta la notificación a la parte demandada, los ejecutados 360 GRADOS 

SEGURIDAD LTDA, CARLOS ALBERTO DELGADILLO GONZÁLEZ Y MARÍA ELVIRA MEDINA 
RODRÍGUEZ se notificaron así: por aviso, según consta la documental que obra 
dentro del expediente (fl. 123), quienes dentro del término legal no formularon 
excepciones que ameriten pronunciamiento del Despacho. 

Cumplido el procedimiento descrito, ingresó el expediente al Despacho 
donde se encuentra para el proferimiento de la presente decisión. 

En este orden de ideas y como quiera que a esta demanda se le viene dando 
el trámite previsto en el Estatuto Procesal Civil para este tipo de conflictos, la 
relación crediticia existente entre las partes les otorga la legitimación suficiente. 
Tampoco se observa causal de nulidad procesal capaz de invalidar la actuación 
surtida.  

Así, debe darse aplicación a lo dispuesto por el legislador, que establece que 
ante tal presupuesto se procede a dictar la providencia ordenando seguir adelante 
con la ejecución y las demás determinaciones consecuentes, toda vez que para 
este Despacho el mandamiento de pago se encuentra ajustado a derecho. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y dos civil del Circuito de 
Bogotá D.C.,  

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de la 
demandante Banco de Bogotá S.A. y en contra de 360 GRADOS SEGURIDAD LTDA, 
CARLOS ALBERTO DELGADILLO GONZÁLEZ Y MARÍA ELVIRA MEDINA RODRÍGUEZ, tal 
como se dispuso en el mandamiento de pago (fl. 30) corregido con auto fechado 
14 de febrero de 2020 (fl. 123), por las razones expuestas en esta providencia. 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito bajo las reglas del artículo 446 
del Código General del Proceso. 

TERCERO: Disponer desde ya, el avalúo y la venta en pública subasta de los 
bienes muebles o inmuebles que se llegaren a cautelar dentro del presente 
asunto, para cancelar con el producto de la venta el capital, los intereses y las 
costa del proceso, a la parte demandante. 

CUARTO: Condenar en costas del proceso a la parte ejecutada. Tásense, 
incluyendo como agencias en derecho la suma de $11.285.000,00 m/cte, 
conforme lo dispuesto en el artículo 366 del C.G del P. 

QUINTO: Liquidadas y aprobadas las costas ordenadas en numeral anterior, 
de conformidad con el Acuerdo PSAA13-9984 de la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura y las modificaciones a éste introducidas, se 
ORDENA a la Secretaría a que REMITA este expediente a los Juzgados Civiles 
del Circuito para Ejecución de Sentencias de esta ciudad, para que allí se avoque 
el conocimiento del mismo y se imparta el trámite a que en derecho haya lugar. 

NOTIFÍQUESE,   
 
 
 

FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLÓREZ 
JUEZ 

 



 
	

 
	

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO, 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO EN EL 

ESTADO 19 HOY 19 DE JUNIO DE 2020 
 
 
 

NELSON ÁLVAREZ CASTAÑEDA 
** Secretario ** 

	

LANC 



 
	

 
	

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020). 
 
 

REF: Expediente No. 110013103042-2019-00749-00 
Demandante: Banco Comercial Av Villas S.A. 
Demandado: Sociedad Red Vida S.A.S. y María del Pilar Sánchez Lezama    

 

Comoquiera que mediante Resolución No. 385 del 12 de marzo de 2020, el 
Ministerio de Salud y Protección Social declaró la emergencia sanitaria en todo el 
territorio nacional, circunstancia por la que: i) el Ministerio de Derecho y Justicia en 
Decreto 491 del 28 de marzo de 2020, dejó en claro que los servicios esenciales 
del Estado no pueden ser suspendidos, ii) el Consejo Superior de la Judicatura 
mediante los PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, 
PCSJA20-11532, PCSJA20-115146, PCSJA20-11549, PCSJA20 -11556 y 
PCSJA20 -11567 ha mantenido suspendidos los términos judiciales desde el 16 de 
marzo de 2020 y hasta el 30 de junio de 2020 y iii) sin embargo en el desarrollo de 
la emergencia nacional se profirió el Acuerdo PCSJA20 -11567 del 5 de junio de 
2020, que en su artículo núm.8  “Excepciones a la suspensión de términos en 
materia civil” permitió el proferimiento del auto a que se refiere el inciso 2º del 
canon 440 del C.G.P.; y en aras de dar celeridad al trámite procesal y garantizar el 
acceso a la administración de justicia consagrado en el artículo 229 de la 
Constitución Política, conforme el artículo 18 de la Declaración Americana de los 
Derechos y Deberes del Hombre, según el cual “[t]oda persona puede ocurrir a 
los tribunales para hacer valer sus derechos.  Asimismo debe disponer de 
un procedimiento sencillo y breve por el cual la justicia lo ampare contra 
actos de la autoridad que violen (…)”, el cual resultaría aplicable conforme el 
bloque de constitucionalidad que prevé el artículo 93 de la Carta Magna y el 
control de convencionalidad que autoriza el artículo 94 de la misma norma, este 
Despacho proferirá el auto que ordena seguir adelante la ejecución, conforme lo 
dispuesto en el Acuerdo PCSJA20 -11567 del 5 de junio de 2020. 

ASUNTO 

Reunidos los presupuestos establecidos en el artículo 440 del Código 
General del Proceso, procede el Despacho a proferir la decisión que en derecho 
corresponda. 

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES 
 
La entidad demandante Banco Av. Villas S.A., actuando a través de 

apoderado judicial, promovió la presente acción ejecutiva de mayor cuantía en 
contra de Sociedad Red Vida S.A.S. y María del Pilar Sánchez Lezama, con el fin 
de obtener el pago coercitivo de las sumas de dinero descritas en la demanda y 
ordenadas en el mandamiento de pago (fl. 58). 

 



 
	

 
	

Reunidos los requisitos de ley, este Juzgado libró mandamiento de pago el 7 
de noviembre de 2019 (fl. 58). 

 
Dispuesta la notificación a la parte demandada, los ejecutados se notificaron 

así Sociedad Red Vida S.A.S. y María del Pilar Sánchez Lezama por aviso, según 
consta la documental que obra dentro del expediente (fls. 108 a 119), quienes 
dentro del término legal no formularon excepción alguna que amerite 
pronunciamiento del Despacho. 

Cumplido el procedimiento descrito, ingresó el expediente al Despacho 
donde se encuentra para el proferimiento de la presente decisión. 

En este orden de ideas y como quiera que a esta demanda se le viene dando 
el trámite previsto en el Estatuto Procesal Civil para este tipo de conflictos, la 
relación crediticia existente entre las partes les otorga la legitimación suficiente. 
Tampoco se observa causal de nulidad procesal capaz de invalidar la actuación 
surtida.  

Así, debe darse aplicación a lo dispuesto por el legislador, que establece que 
ante tal presupuesto se procede a dictar la providencia ordenando seguir adelante 
con la ejecución y las demás determinaciones consecuentes, toda vez que para 
este Despacho el mandamiento de pago se encuentra ajustado a derecho. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Dos Civil del Circuito de 
Bogotá D.C.,  

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de la 
demandante Banco Comercial Av Villas S.A. y en contra de Sociedad Red Vida 
S.A.S. y María del Pilar Sánchez Lezama, tal como se dispuso en el mandamiento 
de pago (fl. 58), por las razones expuestas en esta providencia. 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito bajo las reglas del artículo 446 
del Código General del Proceso. 

TERCERO: Disponer desde ya, el avalúo y la venta en pública subasta de los 
bienes muebles o inmuebles que se llegaren a cautelar dentro del presente 
asunto, para cancelar con el producto de la venta el capital, los intereses y las 
costas del proceso, a la parte demandante. 

CUARTO: Condenar en costas del proceso a la parte ejecutada. Tásense, 
incluyendo como agencias en derecho la suma de $5.939.356,00 m/cte, conforme 
lo dispuesto en el artículo 366 del C.G del P. 

QUINTO: Liquidadas y aprobadas las costas ordenadas en numeral anterior, 
de conformidad con el Acuerdo PSAA13-9984 de la Sala Administrativa del 
Consejo Superi or de la Judicatura y las modificaciones a éste introducidas, se 
ORDENA a la Secretaría a que REMITA este expediente a los Juzgados Civiles 
del Circuito para Ejecución de Sentencias de esta ciudad, para que allí se avoque 
el conocimiento del mismo y se imparta el trámite a que en derecho haya lugar. 

SEXTO: Expedir a costa de los interesados, una vez ejecutoriado este auto, 
copias autenticadas del mismo, para los fines que tengan a bien. 

NOTIFÍQUESE,   
 
 
 

FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLÓREZ 
JUEZ 



 
	

 
	

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO, 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO EN EL 

ESTADO 19 HOY 19 DE JUNIO DE 2020 
 
 
 

NELSON ÁLVAREZ CASTAÑEDA 
** Secretario ** 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020). 
 
 
Expediente No. 11001-31-03-042-2013-00775-00 
Demandante: Erasmo Rodríguez Galeano    
Demandado: Graciliana Domínguez de Pulido   

 

1.- De conformidad con lo solicitado en el escrito que antecede (fl. 148), en 
concordancia el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado 
RESUELVE: 

2.1.- Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima cuantía 
adelantado por Erasmo Rodríguez Galeano contra Graciliana Domínguez de 
Pulido y otros, únicamente respecto de Graciliana Domínguez de Pulido por 
pago total de la obligación. 

2.2.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se 
practicaron a Graciliana Domínguez de Pulido. En consecuencia, líbrese oficio a 
quien corresponda. Si existe embargo de remanentes póngase los bienes 
desembargados a disposición de quien lo haya solicitado. 

2.3.- Practicar por Secretaría el desglose del título ejecutivo y los anexos de 
la demanda a la pasiva, con las formalidades de rigor. 

2.4.- Archivar el expediente dejando las constancias del caso. 

2.5.-  Sin condena en costas 

NOTIFÍQUESE,   
 
 
 

FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLÓREZ 
JUEZ 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO, 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO EN EL 

ESTADO 19 HOY 19 DE JUNIO DE 2020 
 
 
 

NELSON ÁLVAREZ CASTAÑEDA 
** Secretario ** 

	

LANC 
	 	



 
	

 
	

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020). 
 
 
Expediente No. 11001-40-03-053-2015 - 001339-00 
Demandante: JORGE ELIECER REYES VANEGAS. 
Demandado: CARLOS EDUARDO CORREA NIETO.  
 
 
Ejecutoriado como se encuentra el auto que dispuso la admisión del recurso 

de apelación en contra de la sentencia adiada 18 de julio de 2019, proferida por el 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá, sin que exista solicitud probatoria alguna y 
en atención a las expresas disposiciones del artículo 14 del Decreto 806 de 2020 
del Ministerio de Justicia y Derecho, se DISPONE: 

REQUERIR A LA PARTE APELANTE (actora) a fin de que, dentro de los 
cinco días siguientes a la notificación de este proveído, proceda a sustentar de 
manera escrita su recurso, advirtiéndole que, ante su silencio, se declarará 
desierto el mecanismo de impugnación. El documento deberá ser remitido dentro 
del término legal al correo electrónico ccto42bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, para 
lo cual se aplicarán las reglas del artículo 109 del Código General del Proceso. 

De igual forma, se le insta para que, si así lo considera pertinente, al enviar 
su escrito a este juzgado, también lo remita por la vía electrónica a los demás 
intervinientes dentro de la causa y acredite tal proceder en debida forma. Ello, con 
el fin de dar cumplimiento a las previsiones del parágrafo del artículo 9 del Decreto 
806 de 2020, en cuanto al traslado que de su memorial debe surtirse para los 
demás extremos de la Litis. 

De no procederse así, una vez recibido el memorial del apelante, se impartirá 
el trámite que al mismo legalmente le corresponda. 

NOTIFÍQUESE,   
 
 
 

FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLÓREZ 
JUEZ 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO, 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO EN EL 

ESTADO 19 HOY 19 DE JUNIO DE 2020 
 
 
 

NELSON ÁLVAREZ CASTAÑEDA 
** Secretario ** 

	

LANC 
	 	



 
	

 
	

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020). 
 
 
Expediente No. 11001-40-03-053-2015-001379-00 
Demandante: P.A. CAJANAL EICE en LIQUIDACIÓN y OTRO. 
Demandado: CILIA INES VDA DE MEDINA  
 
 
Ejecutoriado como se encuentra el auto que dispuso la admisión del recurso 

de apelación en contra de la sentencia adiada 28 de agosto de 2019, proferida por 
el Juzgado 55 Civil Municipal de Bogotá, sin que exista solicitud probatoria alguna 
y en atención a las expresas disposiciones del artículo 14 del Decreto 806 de 2020 
del Ministerio de Justicia y Derecho, se DISPONE: 

REQUERIR A LA PARTE APELANTE (actora) a fin de que, dentro de los 
cinco días siguientes a la notificación de este proveído, proceda a sustentar de 
manera escrita su recurso, advirtiéndole que, ante su silencio, se declarará 
desierto el mecanismo de impugnación. El documento deberá ser remitido dentro 
del término legal al correo electrónico ccto42bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, para 
lo cual se aplicarán las reglas del artículo 109 del Código General del Proceso. 

De igual forma, se le insta para que, si así lo considera pertinente, al enviar 
su escrito a este juzgado, también lo remita por la vía electrónica a los demás 
intervinientes dentro de la causa y acredite tal proceder en debida forma. Ello, con 
el fin de dar cumplimiento a las previsiones del parágrafo del artículo 9 del Decreto 
806 de 2020, en cuanto al traslado que de su memorial debe surtirse para los 
demás extremos de la Litis. 

De no procederse así, una vez recibido el memorial del apelante, se impartirá 
el trámite que al mismo legalmente le corresponda. 

NOTIFÍQUESE,   
 
 
 

FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLÓREZ 
JUEZ 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO, 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO EN EL 

ESTADO 19 HOY 19 DE JUNIO DE 2020 
 
 
 

NELSON ÁLVAREZ CASTAÑEDA 
** Secretario ** 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020). 
 
 
Expediente No. 11001-40-03-044-2018-00559-00 
Demandante: Outsorcing Integral de Servicios Administrativos S.A.S. 
Demandado: Colombiana de Encomiendas S.A. 
 
 
Ejecutoriado como se encuentra el auto que dispuso la admisión del recurso 

de apelación en contra de la sentencia del 12 de diciembre de 2019, proferida por 
el Juzgado 44 Civil Municipal de Bogotá, sin que exista solicitud probatoria alguna 
y en atención a las expresas disposiciones del artículo 14 del Decreto 806 de 2020 
del Ministerio de Justicia y Derecho, se DISPONE: 

REQUERIR A LA PARTE APELANTE (demandante) a fin de que dentro de 
los cinco días siguientes a la notificación de este proveído, proceda a sustentar de 
manera escrita su recurso, advirtiéndole que ante su silencio, se declarará desierto 
el mecanismo de impugnación. El documento deberá ser remitido dentro del 
término legal  

al correo electrónico ccto42bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual se 
aplicarán las reglas del artículo 109 del Código General del Proceso. 

De igual forma, se le insta para que si así lo considera pertinente, al enviar su 
escrito a este juzgado, también lo remita por la vía electrónica a los demás 
intervinientes dentro de la causa y acredite tal proceder en debida forma. Ello, con 
el fin de dar cumplimiento a las previsiones del parágrafo del artículo 9 del Decreto 
806 de 2020, en cuanto al traslado que de su memorial debe surtirse para los 
demás extremos de la Litis. 

De no procederse así, una vez recibido el memorial del apelante, se impartirá 
el trámite que al mismo legalmente le corresponda. 

NOTIFÍQUESE,   
 
 
 

FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLÓREZ 
JUEZ 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO, 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO EN EL 

ESTADO 19 HOY 19 DE JUNIO DE 2020 
 
 
 

NELSON ÁLVAREZ CASTAÑEDA 
** Secretario ** 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020). 
 
 
Expediente No. 11001-40-03-036-2019-00734-00 
Demandante: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
Demandado: ADRIANA MARÍN MUÑOZ y otros. 
 
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia de fecha 24 

de febrero de 2020 (fls. 56 a 59), proferida por el Juzgado 36 Civil Municipal de 
Bogotá, en el efecto DEVOLUTIVO (Art. 327 del C.G.P.). 

Ejecutoriada la decisión, reingrese el expediente al despacho para disponer 
lo pertinente. 

NOTIFÍQUESE,   
 
 
 

FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLÓREZ 
JUEZ 

 
 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO, 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO EN EL 

ESTADO 19 HOY 19 DE JUNIO DE 2020 
 
 
 

NELSON ÁLVAREZ CASTAÑEDA 
** Secretario ** 

	

LANC 


